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La señora LEIDY MANUELA BUITRAGO 
CARMONA por intermedio de apoderada judicial designada en 
amparo de pobreza promovió demanda verbal FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL en contra del  señor ALAN  MARCELL 
SERRANO CABRERA. 

Revisada la demanda y sus anexos observa el 
Despacho que una vez corregidos los defectos anotados,  reúne los 
requisitos de los Artículos 82 y 82 del Código General del Proceso, 
por lo tanto procede su aceptación y el ordenamiento sobre el 
trámite pertinente. 

 
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de 

Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de 

filiación extramatrimonial.  

SEGUNDO: A la solicitud désele el trámite del 

proceso VERBAL, señalado por el Libro 3º, Título 1 del Código 

General del Proceso.  

TERCERO: Córrase traslado de la demanda al 

demandado por el término de veinte (20) días a fin de que tenga 

oportunidad de contestarla. Para ello se le notificará el presente 

auto y se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos.  

CUARTO:  Conforme lo ordena el numeral 2º del 

artículo 386 del Código General del Proceso, se decreta la práctica 

de la prueba con marcadores genéticos de ADN.   

 La misma se llevará a cabo el día lunes cinco (5) 

de junio de 2023 a las 8ª.m., y se efectuará en la calle 13 número 

29-91 Unidad Básica de Medicina Legal de esta ciudad.  

Obtenidos los resultados de dicha prueba y una 

vez en firme, se procederá a proferir la sentencia de rigor de 

acuerdo a los mismos. 

Se advertirá al demandado que en caso de 

renuencia a la práctica de la prueba con marcadores genéticos de 

ADN hará presumir cierta la paternidad. (Numeral 2º Artículo 386 

del CGP). 
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QUINTO: Igualmente se oficiará al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses , Sección pruebas de ADN que 

la demandante está cobijada con el beneficio de amparo de 

pobreza-.  

SEXTO: Notifíquese el presente auto al 

Procurador Delegado en Asuntos de Familia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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